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10.821,01 euros. 1995. Diálisis: Doña Carmen Ramírez
García.

Sevilla, 12 de junio de 2003.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificada de la prescripción
de obligaciones a su favor a la empresa Liquid Carbonic
de España SA.

Por esta Delegación Provincial de Salud en Sevilla, se
ha intentado la notificación de la vista del expediente y ale-
gaciones, a los efectos de la prescripción del derecho al reco-
nocimiento de obligaciones de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza, conforme al art. 28 de la Ley
5/1983, de 19 de julio, Ley General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el expediente
y a la empresa que al final se detalla.

Conforme a lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se cita por medio de este anuncio a
los interesados para ser notificados por comparecencia en esta
Delegación Provincial de Salud, C/ Luis Montoto, 87, 3.ª plan-
ta, Servicio de Prestaciones y Recursos Asistenciales en el
plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación
de este anuncio, previa la acreditación de la representatividad
de los comparecientes.

Transcurrido dicho plazo, si no hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales,
desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Empresa: Liquid. Carbonic de España, S.A.
Domicilio: Paseo de la Castellana, núm. 147, 8.º, Madrid.
Expediente: Prescripción de obligaciones.
Importe: 103,13 euros. Año 1995. Oxigenoterapia y otros.

Sevilla, 12 de junio del 2003.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificada de la prescripción
de obligaciones a su favor a la usuaria doña Dolores
Moreno Ayala.

Por esta Delegación Provincial de Salud en Sevilla, se
ha intentado la notificación de la vista del expediente y ale-
gaciones, a los efectos de la prescripción del derecho al reco-
nocimiento de obligaciones de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza, conforme al art. 28 de la Ley
5/1983, de 19 de julio, Ley General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el expediente
y al usuario que al final se detalla.

Conforme a lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se cita por medio de este anuncio a
la interesada para ser notificada por comparecencia en esta
Delegación Provincial de Salud, C/ Luis Montoto 87, 3.ª planta,
Servicio de Prestaciones y Recursos Asistenciales en el plazo
de diez días, contados desde el siguiente a la publicación
de este anuncio, previa la acreditación de la representatividad
de los comparecientes.

Transcurrido dicho plazo, si no hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales,
desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Empresa: Doña Dolores Moreno Ayala.
DNI: 27.853.898-R.
Domicilio: C/ Ecija, núm. 6. Alcalá de Guadaíra (Sevilla).

Expediente: Prescripción de obligaciones.
Importe: 330,52 euros -Año 1996- Colchón Antiescaras.

Sevilla, 17 de junio de 2003.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificada de la prescripción
de obligaciones a su favor al usuario don Frances Car-
mel Clarke Comber.

Por esta Delegación Provincial de Salud en Sevilla, se
ha intentado la notificación de la vista del expediente y ale-
gaciones, a los efectos de la prescripción del derecho al reco-
nocimiento de obligaciones de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza, conforme al art. 28 de la Ley
5/1983, de 19 de julio, Ley General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el expediente
y al usuario que al final se detalla.

Conforme a lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se cita por medio de este anuncio a
los interesados para ser notificados por comparecencia en esta
Delegación Provincial de Salud, C/ Luis Montoto, 87, 3.ª plan-
ta, Servicio de Prestaciones y Recursos Asistenciales en el
plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación
de este anuncio, previa la acreditación de la representatividad
de los comparecientes.

Transcurrido dicho plazo, si no hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales,
desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Empresa: Don Frances Carmel Clarke Comber.
DNI: 28.814.362-P.
Domicilio: C/ Almirante Ulloa, núm. 4, Sevilla.
Expediente: Prescripción de obligaciones.
Importe: 117,51 euros. Año 1997. Hemodiálisis domi-

ciliaria.

Sevilla, 17 de junio de 2003.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificada de la prescripción
de obligaciones a su favor al usuario don JA Martí-
nez-Darve Martínez.

Por esta Delegación Provincial de Salud en Sevilla, se
ha intentado la notificación de la vista del expediente y ale-
gaciones, a los efectos de la prescripción del derecho al reco-
nocimiento de obligaciones de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza, conforme al art. 28 de la Ley
5/1983, de 19 de julio, Ley General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el expediente
y al usuario que al final se detalla.

Conforme a lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se cita por medio de este anuncio a
los interesados para ser notificados por comparecencia en esta
Delegación Provincial de Salud, C/ Luis Montoto 87, 3.ª planta,
Servicio de Prestaciones y Recursos Asistenciales en el plazo
de diez días, contados desde el siguiente a la publicación
de este anuncio, previa la acreditación de la representatividad
de los comparecientes.

Transcurrido dicho plazo, si no hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales,
desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.
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Empresa: D.J.A. Martínez-Darve Martínez.
DNI: 31.463.460-N.
Domicilio: C/ Gustavo Bacarisas, núm. 2, 3.º B, Sevilla.
Expediente: Prescripción de obligaciones.
Importe: 347,17 euros. Año 1996. Hemodiálisis domi-

ciliaria.
40,68 euros. Año 1997. Hemodiálisis domiciliaria.

Sevilla, 17 de junio de 2003.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificada de la prescripción
de obligaciones a su favor al usuario don José Navarro
García.

Por esta Delegación Provincial de Salud en Sevilla, se
ha intentado la notificación de la vista del expediente y ale-
gaciones, a los efectos de la prescripción del derecho al reco-
nocimiento de obligaciones de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza, conforme al art. 28 de la Ley
5/1983, de 19 de julio, Ley General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el expediente
y al usuario que al final se detalla.

Conforme a lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se cita por medio de este anuncio a
los interesados para ser notificados por comparecencia en esta
Delegación Provincial de Salud, C/ Luis Montoto, 87, 3.ª plan-
ta, Servicio de Prestaciones y Recursos Asistenciales en el
plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación
de este anuncio, previa la acreditación de la representatividad
de los comparecientes.

Transcurrido dicho plazo, si no hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales,
desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Empresa: Don José Navarro García.
DNI: 27.690.161-R.
Domicilio: C/ Ntra. Sra. de Regla, núm. 5, Mairena del

Alcor (Sevilla).
Expediente: Prescripción de obligaciones.
Importe: 330,52 euros. Año 1994. Colchón Antiescaras.

Sevilla, 17 de junio de 2003.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificada de la prescripción
de obligaciones a su favor a la usuaria doña Pilar Salas
Jiménez.

Por esta Delegación Provincial de Salud en Sevilla, se
ha intentado la notificación de la vista del expediente y ale-
gaciones, a los efectos de la prescripción del derecho al reco-
nocimiento de obligaciones de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza, conforme al art. 28 de la Ley
5/1983, de 19 de julio, Ley General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el expediente
y al usuario que al final se detalla.

Conforme a lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se cita por medio de este anuncio a
la interesada para ser notificada por comparecencia en esta
Delegación Provincial de Salud, C/ Luis Montoto 87, 3.ª planta,
Servicio de Prestaciones y Recursos Asistenciales en el plazo
de diez días, contados desde el siguiente a la publicación de
este anuncio, previa la acreditación de la representatividad
de los comparecientes.

Transcurrido dicho plazo, si no hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales,
desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Empresa: Doña Pilar Salas Jiménez.
DNI: 27.998.431-W.
Domicilio: C/ Nueva, núm. 48. Estepa (Sevilla).
Expediente: Prescripción de obligaciones.
Importe: 333,64 euros -Año 1996- Colchón Antiescaras.

Sevilla, 17 de junio de 2003.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 13 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se dispone la
notificación mediante anuncio de Acuerdo de Inicio
de procedimiento sancionador de fecha 21 de febrero
de 2003 a don José Andrés Chamorro Ortega por
supuesta infracción de la Ley 1/1991, de 3 de julio,
de Patrimonio Histórico de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Resolución de 21 de febrero de 2003, por la que se
incoa procedimiento sancionador a don José Andrés Chamorro
Ortega, por supuesta infracción de la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, se notifica por
medio del presente anuncio, haciéndose saber al interesado,
que por tratarse de un acto de trámite que ni decide directa
o indirectamente el asunto, ni produce indefensión, contra
el mismo no cabe recurso alguno.

No obstante lo expuesto, el interesado podrá conocer el
contenido íntegro de la citada Resolución en las Dependencias
de esta Delegación Provincial sita en C/ Castelar, 22, de Sevilla.
Podrá asimismo, presentar alegaciones en el plazo de 15 días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 13 de junio de 2003.- La Delegada, M.ª Isabel
Montaño Requena.

RESOLUCION de 13 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se dispone la
notificación mediante anuncio de la Resolución de 11
de abril de 2003, por la que se acuerda sancionar
a don Antonio Moreno Tejero por infracción de la Ley
1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de
Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Resolución de 11 de abril de 2003 por la que se acuerda
sancionar a don Antonio Moreno Tejero, con domicilio últi-
mamente conocido en C/ Córdoba, núm. 51, de Alcolea del
Río, por infracción de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patri-
monio Histórico de Andalucía, se notifica por medio del pre-
sente anuncio, haciendo saber al interesado que contra la
misma, de conformidad con lo establecido en los artículos


